
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2021-00210  

 

Revisadas las presentes diligencias incorpórese al expediente el trámite de 

notificación de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

no obstante, no es posible tenerlo en cuenta comoquiera que no se aportó el 

certificado de envío en el que conste el acuse de recibo por parte del iniciador, 

conforme lo establecen las citadas normas.  

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 67 de 23 de junio de 2021. 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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